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RESOLUC:QN DE CEREIICIA l¡lUNlCi9AL N' 31'l-2026-GM-MDCC

C€no Cololado. 22 do ñavo d€ 2026

VISTOSi

El Inlome N' 351-2026-UF€oP|-MDCC suscrito por el Rssponsable de la Un¡dad Fomuladora, el Inforne N" 0340-2026-SGGRD-GSC-
MDCC aEndlro porelSub Ger€nte de Gesüón delRiesgo de D6astrcs, ellnlorme N' 327-m26-MDCC/GPPR emitido por elGerente de Planmc¿c¡ón,

Presupueslo y Rac¡onal¡zación, ellnlome LegalN" 092-2026€AJ-MDCC atend¡do por elGerente de Asesoda Jurid ica, y;

CONSIDERAN00I

Oue, elartiqrlo 194 de la Conslitución Polil¡ca delPeru de 1993 prescribe que las munjcipalidades provinc¡ales y dislritales son óqanos de
gobiemo loc¿lque gozan de aulonomia polilica, económic¿ y administrativa en los asuntos de su competEncia;

oue, elsub numeral 4.1 del num€ral 4 de¡adiculo 79 de la Ley Or!ánica de ¡¡un¡cipalidades precisa que las municipales dislrilales, en

maleria de organización delespacio fisicoy uso d€lsuelo, üene comolunción €specílica compadida, eiecutar dircclamente o proveer la e¡ecuciJn de

las obras de inlrcslruclura uóana o ruralque sean iodispensables para el des€nvolvimiento de Ia vida delvecindario, la producción, elcomercio, el

fansporle y la comunicación en eldistrito, tales como pislas ocalzadas, vias, puentes, parques, mercados, c¿nales de ¡Íigación, ¡ocales comunales,
y obras similares, en mordinac¡ón con la municipal¡jad prov¡ncial respecliva;

Ou€. €n el adiculo 3 de la Ley que crea el Sisbma Nacional de Gestión del Ri6go de DesasÍes elucida que la gestión del desgo de

es un proceso social cuyo fn último es la prevención, la reducc¡ón y elcontol pemanente de los factorcs de ñesgo de desasbe en la

as¡como la adecuada prcpatrdón y rcspuesb antesiluaciones de de€asbe, considerando las politi€s nacionales con esp€cialénfasis en

aquellas relativas a mateda económica, ambiental, de seguddad, delensa nac¡onal y teritorial de manera sosteniblet agregando, además, que la

geslión del riesgo de desasu€s eslá basada en la invesligación cientifca y de r€g¡sfo de intormacion€s, y orienla las políücas, estrat€g¡as y acciones

En lodos 16 nivele6 de gobiemo y de la sociedad con la finalidad de proEger la vida de la población y el patimonio de las personas y del Estado:

Oue, el numer¿l 14.1 del alículo 14 de la Sisbma Nacional de GestlJn del Riesgo de Desaslr€s subnya que los gobiemoo rcgional€s y

gob¡smGlocales, corno inlegrantes del S¡naged , fomulan, apru€ban nonras y planss, evalúan, dirigen, organizan, superv¡san, fisc¿lizan y ejeculan

los procesos de Estimac¡ón, Prevención y Reducción delR¡esgo de D€sastles, asÍcomo de Prepsmc¡ón, Respuesta, Rehabililacón y Reconstrucción,

en el ámbilo de su competencia, en el marco de la Politica Nacional de Geslión del Riosgo de Desaslres y los l¡neamienlos del snte rector, en

concordanch con lo establecido por la pres€nle Ley y su rgglamento;

oue, elnumeral 11.4 deladicu¡o 11 del.Reghmento de la Ley que crea elSistema Nacionalde GEstión delR¡esgo de oesaslres norma que

los gob¡emos r€gionsles y locales cumplen la lunción de prlorizan, aplicando las heÍamientas financieEs eltablec¡das en el numsral42.2 del articulo

42 del pr€senlg r€glamento, la implemenbción de acciones de prcvención y reducción del riesgo, asícomo de preparación que pe¡mitan poteger a

la poblacón y sus med¡os de vkia ante la inminencia y oq¡re¡c¡a de emeeencias y desastesi

Que, el numeral 11.7 delad¡culo 11 del Reglamento de la Ley que crea e¡ Sbtema Nacionalde Gesüón del Riesgo de DesasÍes estipula,

as¡mismo, que es lunción de 106 gobiemos reg¡onales y loc€les el incorporar e implementar en su geslión, los proc€sos de estimac¡ón, prevencóñ,

reducción de riesgo, rcconsbucc¡ón, p€paración, respuesta y rehab¡lihc¡ón, transveFalmgnte en el ámbito de sus funciones;

Que, elartículo 'l del Decreto Supremo que declara el Eshdo de emeEenda en vados dislritG de algunas provinc¡as de los d8padamentos

de Amazonas, Ancash, Apurimac, A€quipa, Ayacucho, Cajamarca, Huanc¿vel¡ca, Huánuco, lc¡, Junin, La Libedad, Lambayeque, Lima, Lorelo

Moquegua, Pasco, P¡u¡a, San Madin, Tacna, Tumbes Y Ucayali, por p€l¡grc inminenle anle inlensas precipibciones pluviales declaG en Eslado de

emergenc¡a, entre otro6, aldistrito de Cero Colorado de la provinc¡a de Al€qu¡pa deldepadamento de Arcquipa, porelplazo de sesenb (60)diar

calendario, pan la e¡ecución de med¡las y acciones deexcepción, inmediatas y necesarias, de rcducción delMuy Allo Riesgo existEnte, asícomode
rsspuesla y fehab¡litación que @nespondani

Oue, elarticulo 1 del oecreto Supremo que próroga el Eslado de Emergencia en vados dbtritos de algunas prov¡nc¡as de los departamentos

de Amazonas, Anc¿sh, ApurÍmac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca Huancavelica, huánuco, lca, Junin, La L¡berlad, Lambayeque, Lima, Loreto

[,{oquegua, Pasco, Piura, San Mañin, Tacna, Tumb€s y Ucayal¡, por pelagro ¡nminente anle intensas precipitac¡onEs pluviales enhbla pDrogar el

Eshdo de Emergencia, por eltóm¡no de sesenla {60)dias calendario, a partjr del6 de abrilde 2026, c¡n la fina¡idad de continuar con la ej€cución

de med¡das y acc¡on€s de excepckin, inmediatas y necesadas, de reducción del [ruy Alto Riesgo existenle, asi como de respuesla y rehab¡lilación

que corespondan;

oue, elarliculo 4 de la Ley delSislema Nacionalde Prcgnmac¡ón Multianualy G€süón de Inversion€s idenlil¡ca la fase de tuncionamienlo,

como aquella que omprende la operación y manlen¡miento de los activos gensrado6 con la ejscución de la ¡nve6¡ón pública y la provisión de 106

seni icios implementados con dicha inversón. En esta elapa, las invefsiones pueden ser objeb de evaluac¡ones e¡ post, con el lin de obtener lecciones

apendidas que pemün mejoras en fulur¿s inveFiones;

oue, 8l adic1llo 3 del Rehrnento de h Ley del Sbtema Nacional de ProgÉmac¡ón Mulüanual y Gesüón de Invers¡ones defno 8l lé¡mioo
'invefsiones' como ¡nteryencione6 temporales y comprenden a los proyectos de invelsión ya las inversionesde optimización, deampl¡ación ma€¡nal,

de rehab¡litación y de rcpo€ic¡ón. No @mprcnden galtos de opercc¡ón y mantenimienlo;

Que, elsub numerall delnume.al18.2 delartlculo 18 delReglamentode la Ley delS¡stema Nacionalde Programación Mult¡anualy G€slión

de Inve6iones mntempla que coÍesponde a las entidades tituhres de los activos o responsablede la prcvisión de los seryicios, programar, éalcllf,r

y supervisar las ac,tjvljades mediante las cuales se garantÉe el mantenim¡ento de los activos generados con ta epcución oe taliyár'tfir*fu ,-
manlener sus @ndiciones elicientes de op€rac¡ón, preservar su uso y vida úl¡l: : ,Í .\ t t n lt t ,1t I Ll o
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.ro!e, el numeral41.2 del arliculo 41 d: P Crrec'i,/a Gerer¿l Cel Sislerá Nacionalue Prcgramació¡ ¡¡ullianualy Gestión de lnve6iones

d/la entidad deb€ prcverlos londos publicos necesafios parc la operació¡ y mantenimie¡to, confonne a la ¡omativa vEenle;

oue, el primer páralo de la Undécima Dbposicón Complemenlada Final de la Ley de Prcsupuesto del Sector Público para elAño Fiscal

2026 auloriza a los gobiemos regionales y gobiemos locales, duranteelaño fiscal2026, pa|a utilizar hash un veinle porcienlo (20%)de los recLrrsos

provenient€s del Gtnon, sobrecano¡ y regalia minera, asi como de 106 saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser dsstinados a

accionos de r¡anlenimiento de inÍiaestruclura, equipos y/o parc acciones en maleda de segu¡idad ciudadana y lucha conlra la criminalidad a caeo

de las releddas entídades en sus rcsp€ct¡vas circunscripcio¡es. Para lalefecto,los gobiemos rogiorales y losgobiemo€ locales involucrados quedan

exoneÉdos de lo dispuesto en el inciso 3 y en los litecles c) y d) del inciso 4 del num€ra148.1 del articulo 48 del Decreto Legislativo 1440, oecrelo

L€gislativo delSistema Nacionalde P€supuesto Públrco, y de lo displesto en elnumeral 11.3 deladiculo ll d€ la presente ley;

oue, mediante Tnloí¡e N' 351'2026-UF'G0PI'lVDCc, de lecha 29 de abrl del 2026, el Responsable de la Unidad Formuladora, Econ

Franklin N4axon Valdivia Chávez, da cuenta que, en at€nciJn aldecrcto supremo que declaÉ en Eshdode emergencia aldislrito de Ceno C0l0rad0

porpeligro inminenteante inlensas precipitaciones pluviales, se elaboró ellnformede Delerminación de Peligro Inminente, con lafnalidad deadoptar

medidas de proparcción y respuesh frcnte a posibles emergencias;

Que, a través de la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, realizó el regrstro en el Sistema Nacional de lnfonnación para la

ión y Al€nción de Desastrcs (SINPAD), bajo el codigo 26569. En este se describe la ocuÍencia de intensas pÍecipitacionss pluviales en el

las cuales confguran un peligrc inminente asociado a Ja acliyación de la queb€da Chullo en los s€cto€s de Cerrc Viejo, La Ronda y a

Las Caléndulas, mtsmas que podria genercr flujos de detritos (huaicos)debido alarastrs de materialsuelto acumulado en sus cauces,

que se ve agravado por la prase¡cia de pendigntes pro¡uncladas, suelos poco consolidados y la ocupación uóana en zonas @lindantes

f que incrementa la pfobabilidad de alectación a viviendas, vias de accoso y seruicios básicos, poniendoen riesgo la integridad lisica de la población

axpuesta. Por lo que remite la fcha téc¡ica de emergencia elaborada por unidad precitada paG el irámite corBspondiente, siendo necesano ejecular

trabaios de descolmatación en elsector quebrada Chullo - Arquillo De acuedo alsubsiguiente delallei

PRESUPUESTO OE FICHA fÉCNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 127,446.47

IGV 22,940 36

Presupuesio pátc¡al 150,386.83

Costo ¡nd¡reclo 1t 714.21

PRESUPUESTO TOTAL 162,101.O4

*¡-
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eue, a tavés det Intom€ N" 0336-2026-SGGRD-GSC-MDCC, de lecha 15 de mayo de|2026, el Sub GerEnte de Geslión del Ri€sgo de

Desastres,lng. Giomar Nereo CanoAlpac¡, manifesta que existe riesgo para la población y la infEestructura ubicada €n la quebr¿da Chullo, Seclor

Arquillo debido a los peligros asociados a precipitaciones pluviales y otros fenómenos nalurales, 106 cuales podrian ocasionaf daños y alectaciones

de mayor magnitud de no ejecutarse acciones inmediatas de miligación;

eue, considera pertjfleñte y necesatia la aprcbación, mediante Resolución Gercncial, de la ficha técnic¿ de actividad de emergencia
.Descolmatación, conlo¡mación de dique con material propio del lugar y roca al volteo en la maQe¡ derecha de la quebrada Chullo' sector Arq!lllo

distrito de Cero Cotorado, provincia de Arcquipa, región de Arequipa", por el monto de asc¿ndente de S/ 162,101.04 (ciento sesenta y dos milciento

uno con 04/100 soles), con un plazo de ejecución de 15 dias calendafjo y bajo la modalidad de ejecuciÓn por contrala;

Oue. con l¡fome N. 328,2026-[¡DCC/GPPR, de fecha 20 de mayo del2026, el Gercnte de Plañific¿ción, Prcsupuesto y Racionalización'

C.p C Ronald Néstor Jihualla¡ca Aque¡h, actuando como órgano de asesoramiento responsable de los procesos de planillcacló¡, presupuesto y

Ecionalización, bdnda disDonibilidad pres! pueslal por el impode de Si 162,'101.04 para la eiecución de la ficha técn¡ca par¿ actividad de emeruencia

e¡ mención cuyo g aslo será afecbdo al concepto de activklad 'Atención de Actlvidades de Emeqencia';

Oue, en ese orden de ideas, estimando tas actuaciones prcct¡cadas porlas un¡dades oQánicas competenles, asicomoelmar@ nomalivo

delsistema Nacionalde programación l\¡ultianualy Gostión de l¡veEionesque ordena a los litulares de las entidades, elmantenimiento de los ac¡vos

gener¿dos, sobrc la base deiporcenbje de gaslo autodzado en la ley de presupuesto vigente, resulta, desde elpunto vbta legal' lactible la aprobac¡ón

;e b ficha lécnic¿ sub examine, nás aún sl con su ejecución se garantiza el mantenimiento de los activos ge¡grados con la ejecución de las

Invels|ones;

eue, ta Ger€ncia de Asesoria Juridlca analizando el expediente técnico presentado, doriva el Infome LEal N" 092'2026-GAJ'IVDCC

atendido por;tGerente de Asesoria Juridica, quien opina SE APRÚEBE la llcha técnica de aclividad de emergencá 'Descolmatación 
' 
confomació¡

de Oique con material propo del lugar y roca alvolteo en la maqen derecha de la quebrad¿ Chullo, seclofAqt:h gill"t3J::ti:I:,l"i9'il1llT]:
deA;equipa, región deArequipa', porelmonto asc€ndente a S/ 162,101.tM, en un plazode q!ince (15)dias calendarig, b¿Jo b mgoaloaq 0e elecucon

p0rconÍaE;

Oue, la Ley de C¡ntrataciones del Estado regla que el Titular de la Entidad es la más alta autoidad eiecutiva, que ejerce las lunciones

previstas en esh y su reglame¡to para la aprobación, a-uto¡zación y supeNisión de los procesos de contratación de bienes' se¡/icios y oblas; queñ

buede delegar, mó¿iante resolució¡, la autoridad que la noma le otorga salvo las dispuestas en la Ley y/0 elreglamento;

eue, basado en el p ¡cipio de confianza, este despacho, ¡o üene como exigencia verificar las lu nctones de los tu nciona nos e n el e¡tremo

delcontenidode los infoÍnes citados, o determna;sihan cumplido o noen forma conech, técnica yc¿bal, tales tunciones lo que podria tlii{gff
ioni.lriniirqr".nqr.¿ariatugarpa6cumplirsuspropiaslaboresdecadaárea,másaúnquelasluncionesdelosluncionaiosjrrl'f('le$0nále\,.
de alta esp€ciaiidad e idóneosr ,';¡.\||ttht tl:'tl tl
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!li:P"Id:9 ?1'lt1] - ore, en cranto a los cálculos técnicos, esle despacho no s-a pronuncia en nzón que no cuenb con conocimientos lécnicos pard talfn, y,

CERRO COLORABQn asesores e€p€cializados para omprobar o descartar, por lo que, basados en ei principio de confan¿a, se tiene por cálculos cofl€ctos,
"Cun¿ leI Siff¿¡orilo de exclusiva y exclúyet8 rcspons€bilkjad de los luncionados prcfesionales emitentesi

".'$n?¿? ¡rü(ils4c/oil E

%l*".

Que, lo dispuesb en el llteral b del numeral 25.1 del a.ticulo 25 ds la Ley Generclde Contrataciones Públicas, conc¡dante con elarticulo

27 dela Ley Oeánica de Municipalidades compete alGerenle lvunicipal, comoauloridad de la gestión adminisfativa, aprcbarlalicha técnica plesta

a consideración; por lo que, coresponde denvar ésta al aludido funconario público par¿ la em¡sión del acb resolulivo rcspectivo;

Que, eslando a las consideraciones e¡pt¡estas y a las facultades legales citadas, gn consecuencia y basado en foÍna exclusiva en 106

infoínes técnicos y legales existentes en el presente caso

SE RESUELVE]

ARTTCULO PRIMERO. - APROBAR la fcha tecnica de actividad de emerge¡cia "Descolmalación, conformación de dique con material prcpio del

lugar y rcca al volbo en la margen dsrccha de la quebrada Chullo, sector Aquillo, drstito de Cero Color¿do, provinc¡a de Arcqu¡pa, reg¡ón de

Arequipa', por el monto asc€ndsnte a S/ 162,101.t9, en un plazo de quince (15)dias calendario, baio la modalidad de ejecución por conlrala, ac¡rde

al sub€rguiente detalle:

PRESUPUESTO DE FICHA fECNICA MONTO EN SOLEE

Coslo direclo 127,446.47

IGV 22,940.36

Presupuesto parc¡al 150,386.83

Costo andúeclo 11,714.21

PRESUPUESTO TOTAL 162,101.04

ARTTCULO SEGUNDO. - ENCARGAR baio responsabilidad a la Sub Gerencia de Gestiófl del R¡esgo de oesastrcs, para que cumphñ con

los demás trámiles administrativos complemenbrios, a in de llsvaradelante la fcha técñica, conlome a sus atribuciones,lacultades y de acuerdo a

ley, estableciendo que la deficiencia fall,a ds rendición clara y precisa, seÉ de exclusiva rcsponsabilidad de las depend€ncias ejecutantes

ARTiCULO IERCERO. - oEJAR ESTABLECTDO que el pos¡ble eror o defecto de cálculo en 106 informes técn¡cos de la Ficha Técnic¿, de

serelcaso, es considerddo como induc¿ión al enof del despacho de Gerencia Municipal, siendo gxclusivos rEsponsables los emitenles de los inlormes

técnicos €spectivos.

ARTTCULO CUARTO. - NOfIFICAR a ta Gerencla de Obras Püb[c¿s e inlEestruclura, clnfome a ley, parc los fnes de pertinentes.

ARIICULO OU|NTO. - ENCARGAR a la Ofci¡a de fecnologias de la infonmciófl, la publi¡aclón de la prcsente Resolución en el Podtl

lnstilucionalde la Página Web de la Municipalidad Distritalde Cero Color¿do.
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